
Núin. 9. T ^"Martes de Enero de ISfwlX 
------- —    ...   -------- --  -_____ _______ -    , - , |eou|j 

V W < W < vL/ <1^ 1141
■ Si I__________  . _ '

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los luartM jueves, sábados y doiningos; y se admiten so se rii iones.

miIDLO RE OFICIO.

GQ3IKRNO DH LA PROVINCIA

PE ZARAGOZA.

Nú m . Gl.

Circuhr número 17.

El Excm . Sr. Ministro tic la Go
bernación del Reino con fecha 29 de 
Diciembre til timo me dice lo siguiente:'.

El articulo 4.° de la ley vigente 
de prisiones confiere al Gobierno la. 
facultad de nombrar los Alcaides de 
las cárceles de las capitales de pro
vincia y partidos judiciales, á pro
puesta de los Gobernadores, y á estos 
ios de los otros empleados subalter
nos de las mismas; mas comoquiera- 
que dando á la última parte de este 
precepto una interpretación equivo
cada, una latitud contraria a su es
píritu y aun á su mismo literal con
texto, se venga observando la práctica 
de que se provean en igual forma otros 
cargos y destinos pertenecientes al 
servicio de cárceles • que no deben 
comprenderse en la expresada deno
minación; la ..ciña (’Q. 1). GJ^ A quien 
he hecho presente la necesidad de 
corregir este abuso en oposición con 
los buenos principios almimslrativos 
y con las disposiciones generales so
bre la provisión de los empleados pú
blicos, según su categoría, se ha dig
nado declarar, que los subalternos á 
que el precitado artículo de la ley 
se refiere son únicamente los' porteros, 
mozos, llaveros y demas dependientes 
subordinados de los Alcaides, cuyo 
sueldo anual no exceda de 3,000 rs, 
en las provincias y de 4,000 en Ma
drid; correspondiendo en su conse
cuencia á la Dirección general de Es
tablecimientos penales, ó á este Mi~ 
ni terio respectivamente, el nombra
miento para el desempeñó de todos 

los (temas cargos. Con esta ocasión, 
se ha servido asimismo S. M. resol
ver que la provisión de las plazas.de 
portero de entrada ó rastrillo en las 
cárceles de las capitales de provincia, 
y én todas las de los partidos ju
diciales, donde le hubiere, deberá ha
cerse á propuesta del Alcaide respon
sable de la custodia de los presos, 
el cual elevará á la Dirección ge
neral, por conducto del Gobernador 
de la’provincia, ó á este directamente 
según proceda, la correspondiente ter
na; debiendo reunir los comprendi
dos en ella las circunstancias siguien
tes: tener veinticinco años por lo me- 
n- s y no pasar de los cincuenta: ha
ber servido en cualquiera de las ar
mas é institutos del ejército, y ob
tenido licencia absoluta con buena 
nota: acreditar estos requisitos y el 
de moralidad, y no haber sido pro
cesados, con los documentos necesarios.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes.

Lo que he resuelto se inserte en este 
periódico oficial para su publicidad g 
á fin de que los Alcaides de las cu- 
besas de partido g de esta ciudad donde 
haya plaza de portero me dirijan la 
correspondiente propuesta en los térmi
nos que previene la Real orden ante
riormente inserta. Zaragoza 11 de 
Enero de 18G0.—Fernando de los Ríos.

Nú m . 62.

Circular número 18.

El Alcalde constitucional de Utc- 
vo con fecha 9 del actual, me par
ticipa haber hallado en las calles 
de aquel pueblo dos caballerías me
nores, sin que hasta el dia se haya 
presentado persona alguna á reda
marlas.

En su vista he resuelto se anun
cie este hallazgo en este periódico 

oficial, para que llegando á noticia 
del dueño de aquellas, pueda diri
gir su redamación al Alcalde del 
citado pueblo. Zaragoza 1 I de Ene
ro de 1864.=Fernando de los 
Río s . .

Nú m . G3.

Circular número 19.-

Los Alcaldes Constitucionales, 
Guardia civil, empleados de vigi
lancia y demas dependientes d; este 
Gobierno de provincia, procurarán 
la captura de Cristóbal Laurcnt, 
que dice ser desertor del ejército 
francés, y en el caso de que fuere 
habido, lo remdirán á mi disposi
ción con toda seguridad. Zaragoza 
11 de Enero de 4 861.—Fernando 
de los Ríos.

Nú m . 64.

Circular número 23. -

Los Alcaldes constitucionales, de 
esta provincia, destacamentos de la 
Guardia civil y demas dependientes 
de mi autoridad, procederán á la 
busca y detención de los sujetos 
cuyos nombres y señas se apresan 
á continuación, y caso dé ser ha
bidos, los remitirán con la debida 
seguridad á disposición de la au
toridad respectiva que los reclama 
y también se indica; dando parle 
á este Gobierno de provincia de 
haberlo asi verificado. Zaragoza 1 2 
de Enero de 1831 .=Fernando de 
los Río s .

Nombres -y señas de los reclamados.
Ramón Pascual, de 19 años de 

edad, alto, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular, color bueno, viste 
pantalón de pana verde, chaqueta 

de id. mas clara, pañuelo encar
nad í en la cabeza, alpargata, y 
medias azules.-—Lo reclama el se
ñor Gobernador de la provincia de 
Teruel.

Miguel Armalué, de oficio alpar
gatero, de 17 años de edad, esta
tura 4 pies 6 pulgadas, ojos gar
zos y atravesados, nariz roma, co
lor bajo, pintado de viruelas. Se 
ha fugado del hospicio.de Miseri
cordia, cuya cása lo reclama.

Nú m . 65.

Circvlar número 21.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Los- Srcs. Presidentes de las jun
tas del censo de población que no 
liayan dado pa-te á este Gobierno 
civil, del número de cédulas re- 
cujidas en sus respectivos distritos, 
procuraran hacerlo á ymella de cor
reo, sin falta alguna; teniendo muy 
presente que osla noticia debieron 
haberla comunicado con fecha 28 
de Diciembre último.—Zaragoza 4 2 
de Enero do 1861.—Fernando de 
los Río s .

Nú m . 66.

Circular número 22.

A pesar dfl tiempo trascurrido, 
muchos de los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia, no han 
remitido las actas del sorteo para 
el reemplazo presente, como pre
viene el art. 70 de la ley; en su 
consecuencia he dispuesto prevenir
les por última vez lo verifiquen en 
al término de tercero día, sin dar 
logará nuevos recuerdos. Zaragoza 
11 de Enero de 1864.—Fernando 
de los Ríos.

M.C.D. 2022
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Nú m . 68.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza

Hallándose vacantes los estancr- 
de Castejon de Alarba, Olvés, l’O'P 
roy y Monzalbarba en esta o-r 
vincia, se anuncian por medio de este 
periódico oficial, á fin de que los 
que lo soliciten, presenten sus instan
cias justificadas en esta Administra
ción principal en el término de ocho 
dias, para que la misma pueda ha
cer las propuestas en lerna al se
ñor Gobernador civil do la provin
cia con arreglo á la Real orden de 
9 de Julio de 18&8.—Zaragoza 11 
de Enero de 1861.=Tomás Fá- 
bregas de Medina.

. Nú m . 69.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE CORREOS DE ZARAGOZA.

La Dirección general de Correos 
ha acordado qiíe los días de salida 
de los buques-correos, de puerto 
de Cádiz, para las islas Canarias, 
sean los siguientes:

Enero, , , , 10 y 30.
Febrero, , , , 5 y 20.
Marzo, , , , io y 30.
Abril. , , , 5 y 20.
Mavo, , . , 10 y 30.
Junio, , , , 3 y 20.
Julio, . ; , 10 y 30.
Agosto, , , , 5 y 20.
Este servicio os además del que 

prestan Ins vapores para las Anti
llas. que también tocan en Canarias.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.=Zaragoza- 
10 de Enero do 1861.—El Ad
ministrador । rincipal, Pablo Rergé.

Nú m . 70.

D. Joaquín Almarxa, Juez d< pri

mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por primer edicto y pre
gón á Matías Villacampa (a^ Mor
ros, para que en el termino de 9 
dias que se señalan contados desde 
el de La fecha, se presente en este 
juzga’lo á responder á los cargos 
que le resultan en la causa crimi
nal que contra el mismo y otros se 
$guo sobre hurlo de olivas, pues 
se le oirá y guardará justicia y en 
otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á- 9 
de Enero de 1861.—Joaquín Al- 
iBarza.=Por mandado de S. S.\ 
Agustín Jordana.

Nc m . 71.

D. Joaquín Gállego, Comendador de 1» 
Real órden americana de Isabel la 
Católica, Jues de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragosa.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pre
gón á Antonio Vida! para que den
tro del término de 9 dias que se 
le prelijan comparezca en este juz
gado sito calle del Coso núm. 3o 
cuarto ®.° á responder á los car
gos que le resultan en causa cri
minal que contra el mi^mo me ha
llo instruyendo sobre lesiones oca
sionadas á su hermano Hilario en 
el pueblo de Lécinena; pues que de 
no verificarlo así se sustanciará el 
procedimiento en su rebeldía parán
dole el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 11 de Enero 
de 188 L=L. Joaquín Gallego.— 
Por su mandado, José Golomer.

Nú m . 72.

D. Agustín Adcllac Escribano de cá
mara habilitado por S. M. la Reina 
(q. D. g.) en la Audiencia territoria^ 

de Zaragoza.

Certifico: Que en autos ejecu
tivos instados en el juzgado de 
Pina por Antonio Gómez vecino de 
Monegrillo, contra Angela Cúbeles, 
de la misma vecindad, sobre pago 
de maravedises, se pronunció por 
S. E. la Sala segunda de dicha 
Audiencia, la sentcnoia de vista 
que dice así:

En la ciudad de Zaragoza á 28 
de Diciembre de 1860; en el plei
to ejecutivo sustanciado en el juz
gado de primera instancia de Pina, 
entro parles, de la una, Antonio 
Gómez, vecino de Monegrillo de
mandante, representado por el Pro
curador D. Pedro Polo, y de la otra 
Angela Cúbeles, de la misma ve
cindad, demandada, sobre pago de 
seiscientos cuarenta reales;cuyo plei
to ha venido á la Sala en apela
ción de sentencia pronunciada por 
el juez de primera instancia de aquel 
partido en 1.° de Mayo último: ha
biéndose guardado los términos le
gales y desempeñado el cargo de 
Ministro ponente el Sr. D. Gabriel 
de la Escosbra.

Aceptando los fundamentos de 
hecho y de derecho espresados en 
la sentencia apelada, como justos y 
arreglados á los méritos de los au
tos.— Fallamos: Que debemos con
firmar y confirmamos con las cablas 
ocasionadas en osla superioridad la 
espresada sentencia apelada por la 
que se declara no haber lugar á 
pronunciar sentencia de remate v se 
condena en las costas al ejecutante 

Antonio Gómez. Con certificación 
de esta semencia y de la tasación 
de coslss que practique el Escribano 
de Cámara, devuélvanse los origi
nales al Juez de primera instancia 
de Pina, para que tenga cumplido 
efecto la ejecutoria. Pues por esta 
nuestra sentencia, así lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Ga
briel de la Escosura y 11 bia.— 
Gervasio Ucelay.=Felipe Guillen. 
=Así resulta de la pieza de rollo 
de los mencionados autos á que me 
remito. Para que conste, en cum
plimiento de lo mandado por la Sala 
segunda (Le este superior tribunal 
en providencia del dia de ayer, doy 
esta certificación en Zaragoza á h 
de Enero de 1861.—D. Agustín 
Adcllac.

Nü m . 73.

D. Pió lúdela y Sauz, Jaez de pri
mera instancia de esta villa de la 

Almunia y su Partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo al que aparece llamarse 
Estanislao Asensio natural de Li
bros en la provincia y partido de 
Teruel, para que en el término de 
9 dias, se pr s míe en la cárcel de 
este partido á responder y defen
derse de los cargos que contra el 
mismo res dtan en la causa crimi- 
n d pendiente, sobre hur’.o de abuso 
grave de confianza de ropas, efectos 
y dinero á su amo Jaime Arman- 
gon vecino de Riela, cantinero en 
los trabajos de la línea férrea y 
Ramón Obre y José Nogues, pues 
si pareciese se le oirá y adminis
trará justicia en cuanto la tuviere, 
y no haciéndolo le parará el per- 
jui io que haya lugar. Dado en La 
Almunia á 2 de Enero de 1861. 
—Pío Tudela.—Por su mandado, 
Tuinas Auria.

Nü m . i 4.

D. Afonso Perez Cadiñanos, Juez 

de primera instancia de la ciudad 

dad de Daroca y su partido, ele.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á D. Martin Lagunas, vecino 
que últimamente fué y residente en 
la villa de Cariñena, y actualmente 
se ignora su domicilio, para que 
dentro del término de nueve dias 
improrogables. comparezca en este 
mi Juzgado por la escribanía del 
infrascrito, á evacuar el traslado 
que se le ha conferido de la de
manda de terepria promovida por 
D. Joaquín Sauz López vecino de 
Cariñena, en los autos de ejecución 
incoados contra el mismo Lagunas 

por I). Pedro Gayé su convecino, 
sobre pago de 23300 rs. proce
dentes de una escritura de comanda, 
bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar, parte le
gítima instante. Daroca 2 de Enero 
de 1831.—Alfonso Fernandez Ca
diñanos.—Por su mandado, Joa
quín Aspas.

Nü m . 7a.

Por el presente cito, llamo y em 
plazo á 1). Martin Lagunas vecino 
que últimamente fue y residente de 
la villa de Cariñena y actualmente 
se ignora su domicilio, para que den
tro del término de nueve días im
prorogables comparezca en este Juz
gado por la escribanía del infras- 
ciito, á evacuar el traslado que se 
le ha conferido de la demanda de 
tercería promovida por Elias San z 
y Rudesinda Alegre vecinos de Ca
riñena, en los autos de ejecución 
incoados contra el mismo Lagunas 
por D. Pedro Gayó su convecino, 
sobre pago de 23300 rs. vn. proce
dentes de una escritura de comanda, 
bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar parlo le
gítima instante. Daroca 2 de Enero 
de 1861.—Alfonso Fernandez Ca
diñanos.- Por su mandado, Joa
quín Aspas.

Parte no oficia!.

Hallándose vacante la plaza de mé
dico de la villa de Lerin (Navarra) 
cuya renta se compone de treinta on
zas de oro ó sean 9600 rs. vn. anua
les pagaderos por semestres con toda 
puntualidad sin otra carga que la de 
¡a contribución de Culto y Clero y 
con las demas condiciones que estarán 
de manifiesto en la secretaría del mis
mo. Para gobierno de los aspirantes 
se previene que es una villa situada 
en clima muy saludable, su población 
sobre dos mil almas, hay cirujano, 
ministrante y partera. Los aspirantes 
podrán dirigir sus solicitudes al presi
dente D. Ambrosio Lazaron en el tér
mino de veinte dias contados desde 
la inserción de este anuncio. 1

Subdireccion principal

DEL PORVENIR DE LAS FAMILIAR

Interesante para los señores suscri- 
tores á dicha Sociedad que no ha
yan satisfecho las anualidades del año 
1860.

La Dirección general de la misma, 
por medio de esta Subdireccion prin
cipal recomienda muy eficazmente á 
los socios que todavía no hayan sa
tisfecho la anualidad de 18vÓ, la ne
cesidad en que so encuentran de ve
rificarlo lo mas pronto posible pues
to que los estatutos de dicha Socie
dad declaran caducada toda suscrí- 

M.C.D. 2022
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rion cuya aiwaWad no se satisfaga 
dentro del dño.

La misma; pira mitaf lós pe*jui
cios que á k® sú’scFitnics nmrosos 
acarreará la .fúlia de cumplimiento á la 
obligación tm que se hallan cowslihii- 
dos, previene ¿i los ni Lunas que los se- 
fiores Subdirectíires de paríidó lo /ais- 
mó que esta Súb-Direcciori principal, 
retendrán en su poder los recibo^'cH 
tadas hasta el 15 de Enero próximo 
venidero, después de fecha se
rán inútiles cuantas reclamaciones se 
hagan sobre el particuler.

Zaragoza 29 de Diciembre de 1860. 
— H Sub-Director principal, Benito 
Beriz. . i

El repartimienta de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para el año dé 15Gf del pueb’o ’dc 
Encinacorbase halla c puesto al público' 
en su secretaria por término de 8 dias

Eii la parada de Fuentes de Ebro 
se venden tres garañones de o años 
de la mayor alzada; en la misma in
formarán y tratarán de su ajuste. 1

ci los A y lint ainkntos
y Secretarios de los

. mismos.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venia los estados si
guientes:

Cuenta general del D^po^ario 
con su carpeta. .

Id. particular de contribuciones, 
con id.

Id del Alcalde, con id.
El estado ctasilicado del Alcalde.
Libramientos, cargaremos y car

tas de pago. •
Relaciones de cargo y data con 

sus carpetas.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos.
Inventarios.
Garlillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Amdlrramientos según el último 

modelo inserto en el Boletiu oficial 
de la provincia núm. 50.

Resúmenes según el último mo
delo inserto en el mismo Buletin.

Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
Id. de colonos.
Cuenta general de suministros.
Rrladiones de pan.

, Id, de aceite, carbón y leña.
Id. de cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos.
Repaitos' de inmuebles con los 

estados de clasificación, resúmen y
. . i

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas.

Id. de consumos.

M. r-arg) autorizado para 
cobrar él 'déficit municipal.

Lisias cebraloriaiL
iji, di ú)on Ipí v.itppaj*.

Id. de sóüsidioi
Utilizas de consunms, 
Pap d 'la u ■ 
id. de c^inumaeipb.
Rt'cibps de rondadores sobrq in- 

ni^pbies. saiísiila y consumos. .
Estados de qaciilos, casa íps y 

muertes por Li ink-stres. *
Estado mensual que comprende el 

número de. nacidos ,y muirlos en 
los pueblo^.. "

(viros mensuales ip.c dan los se
ñores faculialivos do las, chfi rmcda- 
des y de los niño^ nacidos y muertos.

Estados do la carta postal. 
PapeL-las do jm 'ios.
Relaciones de mullas.
EJacimes, estados y pipelcías 

de citación para (plintos.
Estados de granos y caldos para 

puebl >s y cabezas de p írlido.
Un hbrito do la ley do consu

mos con su instrucción.
, Otro de instrucción dirigida á los 
Secretarios de Ayunlamiento.s.

Guya de repartos de inmuebles
Guia de cartillas, auiillaramicntos 

y resúmedes'.
Guia de quintas y apéndice de 

la misma. "
Pininas,.papel, tinta polvosy cuaH- 

lo necesiten los Ayunlamienlos.

NOIA. En vista de la grande 
acogida que han tenido torios los 
documeiilos pcrlbnecientes á los 
Ayuntamientos y Secretarios, por el 
descanso y facilidad de llenar los 
espedientes, cuentas y demas do
cumentos que deben presentar en 
las oficinas, teniendo la circuns
tancia esto eslablecimienlo, de (pie 
todos; los que sé espondeo, son co
piados por los últimos modelos 
aprobados por las oícna' á que 
corresponden. Sin embargo, ha te
nido á bien hacer una considerable 
rebaja en toda clase" da (lición do- 
cuqientos, á lodos los señores que 
gusten lomar en éste establecimiento 
é igualmeide se abrirá cuenta á los 
Ayuntamientos, siempre que los pe
didos se hagan por comí do de 
los Agentes de negocios ii otra 
persona que pueda" responder de 
lo que so; le entregue.

En la imprenta de Antonio Gallijq, 

calle de San Blas, número. 99, se 

halla, de venta,

LA GUIA COMPLETA.
<’e

REPARTIMIENTOS DE INMUEBLES.

Contiene: «Podas las instrucciones 
necesarias para el nombramiento de 
peritos repartidores, las ternas, actas 
y oficios á los nombrados: mi espe

diente de escusas para no ser pxrilo 
repartidor, y la parte legislativa re- 
lerente á estos nombramicnio?; rejiaj- 
tqs hechos, con la esplieacion minu
ciosa y detenida del mwlo, de saciar 
las bases: los artículos del Betil de
creto de 23 de Mayó de 1813 sobre 
ejecución y aprobación del reparti
miento: formulario de los recibos de 
talón que deben d.cómpañ irse con los 
repartos: observaciones que han de 
tenerse prese-Ucs para hacer los re- 
timienlos: modo de estractur lo que 
á cada unq corresponde de contribu
ción por trimestre: tablas demostra
tivas de lo que se pierde con el des
precio de 1, 2, 3, 4 y 5 milésimos de 
real por ciento, y el aprovecha míen lo 
como un céntimo cuando son 6, 7,. 
8. ó 9 los milésimos, esplica. ion de 
dichas tablas: reclamación de agravios: 
y resúmenes que han de acompañarse 
con ellas; y finálmente, ’2,I31 tari
fas! que empiezan con lá de un cén- 
luno de, real por ciento, y concluyen 
con la de 21 rs. y 31 centesimos.» "

Esta olxa, forma un volumen de 
•112 págin:^ en folio, buco papel y 
esmerada impresión. Cuesta GO realéí.

Está recomendada su a Iquisicion por 
algunos Sres. Gobernadores, y admi
tido su coste en el gasto de fondos 
municipales.

Guia completa de quintas, 12 rs.
Guia de cartillas, amillaramientos, 

18 reales,

Redención de censos, pinjo de (incas, ij 
compra de fincas en comisicn.

D. Manuel Galludo, se encarga de 
cualq.iiier negocio de los que arriba 
se espresan con la garantía de no 
exijir desembolso alguno á los' inte
resados hasta después de verificado el 
pígo. ■

También compra pMiel de crédiios 
contra el Estado, deuda del personal, 
billqtei de anlicijios; su casa calle de 
San Pedro, núm. 6, entren do.

A LOS JUECES DE PAZ.
M\M AL

-DEL JUEZ DE PAZ Y DEL ALCALDE 
en 1 el ejercicio de fnneiones. judiciales, 

por l). Celestino Mas y Abad.
Quáoatn esBieioei

á la que acompaña e! arancel man
dado. observar pon Real decreto de 
28 de Abril de 1860.

Se vende á 12 rs. en la imprenta 
del Boletiu oficial.

CUADRO DEL PAPEL SELL\DO 
en que deben redactarse las actas y 
éspedientes de la competencia de los 
Jueces de paz y los que pertenecen 
á los alcaldes como delegados del po
der judicial, y de Tos derechos que 
con arreglo al arancel mondado ob
servar por Real decreto de 28 de 
Abril de 1860; corresponden á los 
secretarios y porteros de los Juzga
dos de paz y secretarios . fieles de 
fechos y alguaciles de las alcaldías.— 
Un pliego marquilla, se vende suelto 
á 4 rs. ejemplar, y con el .Manual 
á 3 rs.: en Madrid librería de la 
Publicidad, y en esta provincia en la 
imprenta del Boletín oficial.

EL PODER MUNICIPAL

ó sea comparacio.i de las leyes mu

nicipales que han resido en España 
desder los- infinitivos tiempos h-tsla k 
de 1835 s. ore la cual versa la uim- 
paracion. 1

Esta obm escrita é impresa en 1856. 
Iliaco de haberse sancionado la hq ée 
las Cortes Constituyentes, es intere
sante hoy en que se discute una nue
va ley de organización y atrib-cio- 
nps de los ayuntamientos.

l’n volúmén en 8.° francés. Para 
dar ’salida a los pocos ajemplares que 
quedan, se vende á 10 rs. vn. ejerh- 
plar en Madvid, librería de la Publi
cidad, y 12 r». en esta provincia gp 
la imprenta del Boletiu oficial. 1

Bando de Zaragoza.

Las poseedores de acciones al por
tador de esie banpo. que con arreglo 
al articulo 37 de los Estatutos, qui
sieran tener uerecho de conciurir á 
la próxima Junta genéral de acc:ónis- 
tas, se servirán depositarlas al (-léelo 
en la secretaría de este estahlecimici.to 
hasta el 31 de este mes, librándoles 
el pyrrcsiHmdienl’e resguyjdp ^qrmque 
puédah retirarlas cclebradaque sda la 
Junta general.

Visita de madera redonda.

Eh la Calle de la Albardimía, nú
meros 1 y 2. darán razón de dónde se 
vende al por mayor y menor ma
dera redonda docena, catorcena sece- 
na y báveÜifc, á precios niuv atre- 
gladus.

CALENDARIO

del anlígfo reino de Aragón pata 
el año de 18(>1, dispuesto del mis
mo modo que. anlcs lo daba el Ob- 
serv.atorio de Marina de la ciudad 
de San Fumando, con a.imglo al 
meridiano .de Zaragoza. Se. xinde á 
cuarto en la unprenla de este pe
riódico.

En el mismo eslablecimienlo so 
ha la de. venia el rejiarlimienlo del 
cupo' y recargos por la contribu
ción de inmuebli-s-, cullivo v ga
nadería correspondiente al.año I8ó 1 
cmi arreglo al nmdiln aprobado 
por la Adinjnislraciun de Hacienda 

¿pública.

EI repartimiento de la contribución 
do imnuehles, cultivo v ganadería, 
para el año de 1861 dé la villa de 
Mesones se halla espuesto al público 
en ru secretaría por término de 8 dias.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería para 
el año de 1861 de la villa de Alfajarin, 
se halla espuesto al público en su 
secretaría por término de 8 días.

8MPGEM X

de Antonio Gallifa,
Calle de S. Blas núm. 99.
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